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 RADICACIÓN No. 2020-00414 
 
En cuanto a la petición que antecede, el solicitante tenga en cuenta que las solicitudes al 
interior de un trámite judicial, siguen las reglas del procedimiento que las gobierna. 
 
Respecto al derecho de petición señaló la H. Corte Constitucional en Sentencia 0377 de 
2000 al respecto lo siguiente:  
 
“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar 
a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 
actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial 
puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; 
pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden 
distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 
administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la 
administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 
peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 
lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes 
que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 
relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”. 
 
En todo caso, y en atención a que el proceso fue terminado mediante auto de fecha 1 de 
diciembre de 2020 por pago de la obligación y decretado el levantamiento de las medidas 
cautelares, y pese a lo anterior el vehículo fue capturado, el Despacho ORDENA LA 
ENTREGA DEL AUTOMOTOR DE PLACAS ELU-809 AL GARANTE, por Secretaría 
comuníquese lo aquí decidido al garante y ofíciese a las entidades correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 04 Hoy 
22 de enero de dos mil veintiuno. 
La Secretaria 

Luisa Fernanda Lozano Linares 
jmf 

 
 

  


